
 

Diramox® Premix 50% 
 
Premezcla Antibiótica  
 

REG. SAGARPA Q-2083-172 
 
FÓRMULA: 
Cada kg contiene: 
Amoxicilina trihidratada    500 g 
Excipiente  c.b.p.        1 kg 
 
INDICACIONES: 
Premezcla antibiótica indicada para la prevención y tratamiento de las enfermedades bacterianas 
en aves, cerdos y bovinos; causadas por Salmonella spp, Escherichia coli, Pasteurella spp, 
Mannheimia haemolytica, Histophillus spp, Haemophilus parasuis, Streptococcus spp, 
Actinobacillus spp y Clostridium spp. 
 
USO EN: 
Bovinos,  porcinos y aves.  
 
DOSIS: 

 
Especie Tratamiento Terapéutico 
Aves 400 a 800 g por tonelada de alimento durante 5 – 7 días. 
Bovinos Becerros  lactantes: 600 a 1000 g por tonelada  de alimento durante 10 -20 días. 

Becerros destete: 500 a 720 g por tonelada de alimento durante 8– 15 días. 
Becerros engorda: 1.6 a 2.4 kg por tonelada de alimento durante los primeros 15 
– 21 días del inicio del ciclo intensivo de engorda. 

Cerdos Lechones: 400 a 600 g por tonelada de alimento durante 5 – 7 días. 
Adultos: 600 a 800 g por tonelada de alimento durante 5 – 7 días. 

 
VÍA DE ADMINISTRACIÓN: 
Oral. Mezclado con el alimento. 

ADVERTENCIAS: 
Tiempo de retiro: 
Carne: becerros y porcinos: 20 días.  
Aves de engorda: 7 días 
No se administre a animales con antecedentes alérgicos a la penicilina. 
No se administre este producto a bovinos en producción de leche que se destine al consumo 
humano. 
No se administre este producto a aves en producción de huevo que se destine 
al consumo humano. 
 
 

 



 
Consérvese en un lugar fresco y seco. 
Manténgase fuera del alcance de los niños. 

 

PRESENTACIONES: 
Sacos de 10 kg. 

 
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO 
 
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA 
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